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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL AGRICULTOR" 

Núm : 31923 Santo Domingo de Guzmán , D. N. -

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad .-

Distinguido señor : 

1 

En relación con su comunicaci6n No . 4 4 3 , 
pláceme , cortésmente , informarle que la Resol ució n ap-.-.o ­
batoria del Contrato suscrito entre el Estado Dominicano 
y la señora María Dolores López de Tejada , sobre l a ven­
ta de una porción de terreno en esta ciudad , ha sido pro 
mulgada en fecha 4 de septiembre del presente año , y re~ 
gistrada con el No .158 . 

JMH . 
AQ / ms . 

Atentamente , 

Lic . Jo ~ r í a Hernández , 
Secretario Admi strati vo de la Presi den cia . 



" AÑO DEL AGRICULTOR '' 

Santo Domingo do Guzmán, D.N.-

Sefior 
Presidente del Senado, 
Ciudad . -

Distinguido señor: 

l 

En relación con su comupic~c10~ 10 . 443 , 
pláceme , cortésmente, informarle que la Fesolución ap~o­
batori a d,~1 Contrélto nuscrito entre el Estado DoJninicano 
y la sef,ora t'c1rí a :>olores López dP- Tejada , sobre la ven­
ta de una porción d terreno en esta ciud~d , ha sido pro 
mulgada en fecha 4 de septiembre del presente afio, y re~ 
gistrada con el No . 158. 

Atentamente , 

Lic . José M2ría. T10,-,nández , 
Secret,1rio Administrativo de la Presidencia . 

~FNAOO 
REP IC )OMI G~ ~" 



11 ARO DEL AGRICPLTOR 11 

Santo Domj ngo de Cu:!..rnán , D.N. -

Señor 
Presidente del enado , 
Ciudad . -

Diatinguido señor: 

1 1 

En :relación con su cora11nic ción ro. 443, 
pláceme , cortésmente , i.nfor arle que le Ref;olur.dón appo­
batorj a del Contrato ou,crito entre el E~ta<lo f.ominicano 
v la scflora arÍQ olores LÓpcz de Tejada, ~obre la ven­
ta de una porción de t l'reno en esta ciudad, ha ,;;j do pro 
mulgada en fecha 4 d septiembr del pres nte afio , y r = 

iatrada con el No . 158 , 

JM}J. 
AQ/ms. 

Atentrunente , 

Lic . José raría 'Hernández , 
Secretario /\drrd.nistra.tivo de la Pres:i.dencia . 



Señor 
Don Antonio 

onorabl.c Pr 
QU E..'iP C O, 

" 

U?. fin ern ' ndez, 
idente. d - la ey~ 

en. .-

~~nto IJo i ~O de GU7 ~n, ~ 

28 do agosto d(.' 1sao.-

ica, 

ío: Coru:;ul.tor:i'.a urídica d 1 Poc1 Ejecutivo: 

1 onora a Ge or Prcsioe.nte: 

•• • 

Apl'.'o au poi- a.'llt'JDJJ cárnar.ct Legi l.at · va, p.l cero re.-ú ir 
.... uste~ para los fines constitucionales, el Proyocto c,e nC olu­
ción Aproootoric del Cont..:ato por mcoio el .. :u l. ,.l. Estado DOmini 
cano t:raupaa a títul.o d vento en favor de l. <JI lo:r. r.!n Dolo 
re.3 Lépc-.z de ~ojada, una porci ' n et rreno con ~e c1 1 , 140. 00 
etros cuadrado~, de.ntro d l.a 11,.rc ,J.c.,¡ No .. 122-A-1-A- t e el. -

Distrito Cutas ·al ~o.3 de1 Jistrito acional, uW.cada e.n la rg 
1ongación del A nida Do f.var. Ensanche ello ist, de esta -
ciuüad. v~lorada en la suma (.ie RU$25,650 . 00. 

Con senti ai ntos da altr1 consid .ración )! c ... ti a, oslu­
cla a uatc>d m.i;r atent ,ente, 

ad ,. -
______ _.1 

~ 

>,Ei,,J\L ;AJi Plli 
el .,;er11iclo. -



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

V!S'10 : El Inciso 19 del i\rticu.lu 37 .J la Coru..t.i-i:.u<.::iÓn ae l a Kepú­
b lica, 

VISTO: El. contrato de fecha 13 de Diciembre de 1979, por m<"dio del 
cual el. Bstado Dominicano, representaoo por el Administrador General de 
Bienes Nacionales, Lic. José E . Florentino R., traspaaa a título de ve_!} 
ta en f.avor de l.a señora María Dolores LÓpez de Tejada, una porción de 
terreno con área de 1:140.00 netros cuadrcldos , dentro de la Parcel a J:-.O. 

122-A-1-A-Pt~., c:lel !)istrito C'1tastral No .3, del Distrito liacional, ubi 
cada en la Prolongación de la Aven.idEi Bolívar I Ensanch e Bel.la-Vista, de 
esta ciudad , por un val.o:c totul. <le RD$25 , 650. v0 VEitI'l'ICINCC •!IL SEIS­
CIEN'lOS CINCUE?l'l'A PESOS ORO j • 

UNICO : APROBAR C'l Contrato de íooha 13 de Dicie,Ttb1·e ..je 1 97; , por -
medio del cual el Estado Dominicano , representado por el Administr.ador 
General de Bienes Nacionales, Lic . José E. Fl orentino~., tr~epasa a 
título de venta e n favor de l a sefiora María Dolores L6pez ce Tejada ,una 
porción de terreno con área de 1,14-0 .00 metros cuadrados, d entro de la 
Parcela No.122-A-1- A- Pte. , del Distrito Catastral No . 3 , del Distrito Na 
cional, ub icada e n la Prolongación de la Avenida BolÍ'ITar , Ensanc1:.;.~ Be­
lla-Vista, d e esta ciudad, por un valor total d e. RD$25,6So.oo ( VEINTI-­
CINCO MIL SEit,CIEN'I'O!:i CINCUENTA PESOS ORC}1 que copiado a l.a l.etra di­
ce as:C: 

"ENTRE : CONTRATO No.44O2 

EL ESTADO DOMI NICANJ , debidamente representado en CHte ucto por el 
Admin.istra,,or General <.Je Bienes m~cionalo:J , LIC. JO.::;E I. . FLOX\.'EN'l'INO R ., 
dominicano, mayor de edad, casado , f uvcionario p Úblico, de éste domici­
lio y residencia, portador del.a cédula de Identif icación ?erbonal No. 
41210, Serj e 47, con sello hábil, Regtst.ro Electoral lio.s✓. 1101, Ljllien 
actúa en virtud de las disposir.iones contenidaa en e l Poder de fecha 2 
de Febrero de 1976, expedido por el Poder Ejecutivo, que lo faculta - -
para el otorgamiento del presente documento, de una pa~ta ; y de la otra 
pa.rte: la sef1ora MARIA DOLORES LOPEZ DE 'l'EJADA, dominicana , mayor de 
edad, casada con el sefior Juan de Dios 'lejada A., pensiomtda como profe 
sora, domiciliada y residente en la calle Proyecto No.19 "Las Avenidas", 
Arroyo Hondo de esta ciudad , portadora de l a céc:luia de Identif icación -
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CONGRESO NACIONAL 
. <:-.J. ., 1.,¡. ...:,_. ..Je.1. ....:,o H.J" .J t..o :.,11~c.i .i t..o en i.QC-1t; 1 j do 
.i~t··U;.r"' u .. 1!:,/i::,, uuñ ·l ~c.. .:;.v ü o. .a.u.Cil110 

ASUNT O : l ~-, ,o::- • úr.:Í: Dolv ~,, 1.Ó ·~ 1~ ' •Jn • PAG. 2.-

<cr ,011 J. o.12672 , 

e i len.te: 

J.,. 

U.00 

.,.. •x.i - • mm ~ Y Tn S.F r; ., con tod :u:anLíaa e e d re l 

.. -AD , qui n 

sanclle 
t.e, ' e 
,J. ..,u;., 
to• .. 

ci 

u~ ~ - .:i.oo .. r;,r • a -
por.1s ~l ... .'íéi. d r; ro.>~25 , GSO. ':O ( -:-r,;r 1 

.U.C .. OS OJl;O) • ~ H" El t;an1".:.id 

L '----01-il .um; PBroS ~l«:> .) 
9~; S709 97156~, ao 

o 278; 3 C(: r::n~ro. :'~ l. 27 de ' vi 

11 

e-

It1t ~ r -

', 1 ;L SI 
con ado e.o o 
al t <l (; 

.ro o • 2"'/1:GO) ,. 
de nu 11;, . 

a z:n~-:.ón d .0$178 .. r (Cll:."'.i:t) S 

Q1.1e-.:r ~.l!Vresement · ccn c-r.ido c"·t.r.e 
to ó pr ,:30, cont at, .:rD\/ co 

.r.i er..-! lor 
.l. o tGw -

l2/ l ) 

'!'"t ..e , uezi e 
i'..il~:!lli:o -

V 00 (110 f "l'O d l r:5fJ de i o !'; 
l , 600 .. 2 ( ¡,,;¡ ro CF. s 
coc. lo d · r.;pue.oto po l,. 71 3 , . l . •• 
'o!'!ol (l ~ uU OLOlmS AD?¼ , 

de ': :{ u!los el •)iS1;r.'l. to cio . l, i< o privilegio . 
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CONGRESO NACIONAL 
Res . Aprob. del Contrato suscrito en fec.ha 13 de 
Dicieml,re de 1979, entre el Estado Dominicano y 

ASUNTO:la Sefiora María Dolores Lépez de Tejada. PAG 3.-

CUARTO: La fal.ta de pago oe tres (3) mensual.ióac:lcs con::.el:ut..ivas, -
h ará perder al deudor el beneficio del. término acordaóo y ejE'l<.:ut-.able el 
privilegio oonsontido r,1e oiant..~ C?l :,rr..iscrJ.tEl documento. 

QUINTO~ Se e3~abiece por medio oei pres~nte acto, q ue el comprador 
asurairá la r<?sponsabilidad de cualquior reclamación o demanda en rela-­
ción con el derecho de propJ.@,dad .Je las r.,ajoras qu~ s 2 encuentran edifi 
cadas e~ la porción de t0rr0..n~ oLj c~o ocl pxaDente caso. 

SEXTO: EL ES'!ADO DOMI~"'"ICANCI justi :f ica su derecnv oe propiecfod sobre 
el. inmueble o b je.:o oel. prc:::sent.e conti:ato, en virtu::. ..,cl ....:crti.f.:.caJo .: _ 
TÍ-tu.lo l!o .. 6~--'.407, c-yp('d:i.ot") "')or el R gi.s l:raaor de::, 1.Ítu.los deJ. .uio:'ltri':.o -

Nacional.. 

SEP.'!'I t!O : Las part€'s aceptan toaas l a:::. es+.ir,tJ.i1ciones c":el -?resente -
contrato y para lo no previsto en <.,l. r,d.::.. o ec :t e ,.i teu1. a l d~:recno ca"1.¡n. 

m:::::::i;c Y !'In nnc c'1 do~ ( 2) or:i.gi.nale:-.; de un mismo trnior, uno para -
cada una de las partes contratantes, en Santo Domingo, uistrit o Nacional, 

Capi tul de la República Dominicana, a 1os .l3 días del mes e.le Diciernbra -
del año t,,il. novE::Cie;1tos setE.!l.ta l' nue e ( 1S7Si;¡. 

PO.. LÍ.. BSTAIJO 00~1:tl.;ICANO: 

LIC. JOuE ... • I:'LO~<.E:.fTL~ H .• , 
Adl.1inist...:a.5ur Gcr;e.:::.·..:ü. de .... ie..."es 1 .. acionales. 

!•1'\..1J..A D0.LORED LOPEZ D:. l'EJ;'I.D,"\, 
Coupr.aecra. 

YO, DR. RAFAEL ALCTDES Cl\Mt::JO l~IIT.i!S , Al"O.,._,ado-Kotario PÚJ:>lico de los 
oel nún.,.,:: e .)éll e. f>~l Disi.. rH.o ~ ac ... ow:ü, C&~i: Ir ICG Y r,e,y .:'J:;. Q1.•e .. - )'!" ante -
mi comparecieren los ,'3efiores, LIC. J0:3E l-l . f:.,_.Ok!!..N'l·I~JO .R .. y il.'\.,Xil.. tOLORES 
LOPEZ CE TEJADA, de genarales y <:a.lidadc .. ~ ciue c=,nst~-¡, pe-.r~onD~ a quiene 
doy fé cr.;noc<:-r y me ha.11 Jecl a.rado h-=i.jo l a f~ del. jux·a•ne1"t.to S<:-1-7 ~sas las 
finna;s qu~ aco,9tumb:l:an usar e.n todoc s us actos t.aui..o pÚ.;;...1.i.c..o~ cn,,lo pr.iva 
dos de tojo l o <:¡'Ue do~· f 6 y crédito . En Snnto Do'1li.ngo, Dist:.rito Na.cional, 
Capital. de l.a Rept'ibl ica Oominicana, a los 13 días acl r:iec Je cJiciembre -
del afio mil novecientos setenta y nueve l 1~79). 

ad.-

Sello R.I. 
#558171 
llD$3 .00 

D.r . t<.afael Al.cides c a.-nejo R,ayes, 
A!...".>íJé:ldc- ~otario J.>Úl..li<.;o . 
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CONGRESO NACIONAL 
Res. /rr'lro .;. c el Contrato suocrito en f ec,.~ú 13 uc 
u ic.1.~ e de 1 ~7 ., , c·ntre e l · taóo Dominicano 

ASU N T O:la aria Dolores .L6~z de .i.:ejada. PAG . ..; .. -

DAT>A t:"..n l =" SaJ a d ·ea· o n d l;1 (',/ • r.a d e i utadoa, .t'al.a cio el 
cong-s:eao ·ac onal, en santo o d =- uuz;aán . ~ieui to cío1'Utl., c ep1-
ta1 de . . R c a D :t.nicana , a los di n,~ev d . mes ot: ::,uni o 
del. s o • at o s 1 7 l .. epei, " ici • :i. u 

la ta :o • ) , 
da . ~ t r.io. r1l er.to a V 

DAD n l 1a d eoion 

nal. en Santo 

iica na. a 

cientos oc l. \ta; c. 

D C:O!flP • r.,:,sice 1te. ...1illo ;- -~; caruu. 
éla . ocr tario. 

º · al cio élel Congr e.to-
acional, e pit de la 

, 
epu--

.el s de to d l año , .Q 

y 11 ci6n .. 

Ju 

t 
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CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBR E DE LA REPUBLICA 

VISTO: el Inciso 19 del Artí culo 3? do la Constitución 

do la República; 

VISTO: el Cont rato do focha 13 do Dicicmbro do 1979, por 

modio del cual el Estado Dcminicano, representado por el Administra­

dor General de Bienes Tacionalos , T..ic . Josó E e Florentino R. , traspa­

sa a t í tulo do venta en favor do la softora Marí a Dolores Lópoz de Te­

jo.da, una porción do terreno con área do 1 , 1t1-0. 00 metros cuadrados , -

dentro de la Parcela. lo. 122-A- l - A- Ptc., del Distrito Catastral No. 3, 

del Distrito nacional, ubicada en lo. Prolongación do lo. Avenida Doll­

var , Em:mncho Dolla-Viota, do esta ciudac1 , i-:>or un valor total. de 

R.0025 , 650. 00 (VEIUTICir1CO MIL SEISCIENTOS CI 1CUENTA PESOO ORO) • 

RESUELVE: .- -- - - ...-----
UrTICO: APRO~AR el Contrato de focha 13 do Diciembre de 

1979, por medio dol cu.o.l el-Estado Dcminicano, roprosonto.do por el 
. . ...... , 

Administrador General dó ··Bienes Tuc:I.ona.lcs , Lic. Jose E. Florentino 

n., traspasa a t í tulo de venta en favor do la seftora i!a~ía Doloxos 

LÓpoz de Toj acla, un~ porci ón do t erreno con área do 1 , 140. 00 metros 

cuadrados , dentro de la Parcelo. No. 122- A- 1- A- Ptc., del Distrito Ca­

tastral No. 3, del Dist rito Nacional, ubicada en la Prolongación de l.: 

Avenida BolÍvo.r, Ensn.nchc Dolla-Vi::;ta, de esta ciuda~por un valor 

tot al de RD 25, 650. 00 (VEIUTICINCO UIL SEISCIE TTOS Cit!CUEIJTA PESOS 

ORO) ; que coniado a la let r a dice así s 
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' ' CONGRESO NACIONAL 
Res . Anrob . del Contrato suscrito en fecha 13 de 
Dic. 1979, entre el Estado Dominicano y la Sefio-

ASUNTO: ra Hari a Dolores LÓpez de Tejada . PAG.2.-

"ENTRE: CONTRATO No. 4402 

EL ESTADO DCl1INICANO, debidament e r epr esentado en est e acto por 
el Administr ador Gener al de Bienes Macionules , LIC . JOSE E. FLORENTINO 
R., dominicano, mayor de edad, casado , funcionari o público, de éste d.Q 

micilio y residencia, portador de la Cédula de I dentificación Personal 
No.41210, Serie 47 , con sello hábil , Registro Electoral ~o. 52u81, 
quien actúa en virtud de las disposiciones contenidas en el Poder de -
fecha 2 de Febrero de 1976 , expedido por el Poder Ejecutivo, que lo fa 1 

culta par a el otor gamiento del pr esente documento , de u..11.a parte; y de 
la otr a parte ; la sefíor a MARIA DOLORES LOPEZ D~ TE.JADA, daninicana, mg 
yor de edad, casada con el seiíor Juan de Dios Tejada A., pensionada c~ 
mo profesor a , domiciliada y residente en la calle Proyecto no . 19 "Las 
Avenidas", Arroyo Hondo de esta ciu.dad, Portadora de la Cédula de Idcn 
tificaciÓn Personal No. 12672 , Serie 31 , con sello hábil , se ha conven,1 
do y pact ado el siguient e: 

C.QNTRAT.Q : 

PRIMERO: EL ESTADO Dct' INICA'W, re'!)resentado como se ha indicado 
más ar riba, VE IDE, CEDE Y TRA BFIERE , con todas las gará.ntías de dere­
cho , libr e de cargas y gravámenes , en fnvor de la señora .JA'RIA DOLO:'~ 
LOPEZ DB TFJJJ)A , quien acepta , el inmueble que se describe a continua-
cións 

11Una porción de t erreno con ár ea de 1 , 140. 00 metros cuadrados , 
dontr o de la Parcela No. 122- A- l - A-Pte., del Di$trito Catastral . ro . 3 f 
del Dj_stri t o Nacional, ubicada en lél Prolongación de la Avenída Boli­
var, Ensanche Bella-Vist a , do est a ciudad, con los siguientes linde­
ros : Al Norte , Avenida BQlÍ.var (Pr olongación) ; Al Este , Parcela .Jo . 
122- A-l-A- Resto; Al Sur i Par cel a "To. 122- A- li -"les to ; y Al Oeste , Par­
cela No.122- A-l-A- Resto0

• 

SEGUNDO: El pr ecio convenido y pactado entr e las partes nar a la 
pr esent e venta , ha sido por la suma de RD$25,650. 00 (VEimrcr::Jco MIL 
SEISCIEIJTCS CINCUENTA PFSOS ORO), que a la fecha ha ,;,· ado la cantid~d 
de RD$ll,049 .78 ( OUCE MIL CUARE?¡TI "JUEVE PESOS ORO CO~: 7 / 100) segÚn r~ 
cibos No~. 205818 ; 591893; 651-696 ; 970910 y 971564, de fechas 2 de Mar­
zo de 1976 ; 21 de Nou-ic:.:.bre de 1978 ; 3 de Enero, 22 y 2? de .Toviembr e 
de 1979 , expedidos por el Col ector de Rent as I n t er nas de esta ciudad, 
por l o que el ESTADO DCMINICANO otor ga en favor de la señora 1-1.ARIA DO­
LORES LOPEZ DE TJLJADA, formal r eci bo de descargo y cart a de pago en -
forma l egal, habi endo dado un excedente do RD$4,637. 28 (CUATRO MIL 
SEISCIENTCS TREINTISIETE PESOS ORO CON 28/ 100), de acuer do a lo esti­
pulado del 25% consignado en el Poder, suma esta que se ha aplicado -



, 
, 

~
 

' 

1:.-

\ 

' 

r 

1 
• 

'"'· ~
--6

(:::L
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 
D

E
L

 &r_¿ 
1

9
~

 0 
R

E
G

IS
T

R
A

D
A

 
con 

el N
ú

m
ero

 
-~· .)

 -3~~~~
 

en
 el folio rd /r( 

del L
ibro L

etra 
,&

" 
de 

asien
to

s d
e L

eyes, R
esoluciones y D

ecretos votad
os poi' 

la C
ám

ar;1 
d

e 
D

iputadcs, 
y 

co
n

sta de 
•
-_
_

_
 _ 

¿
J
,,,¿

~
 

h
o

jas e!lcritas ; 
m

áq
u

in
a 

E
n

 

, 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE 
LA REPUBLICA, SOBRE LAS RESOLUCIONES APROBATORIAS DE LOS CONTRATOS 
SUSCRITOS ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LOS SEílORES: FLERIDA M, CA­

MILO DE GOMEZ; DR , VICTOR RAUL GIL BATLLE; ESPAMINONDAS MARTINEZ -
REYES; MARIA DOLORES LOPEZ DE TEJADA; RAFAEL CABRERA RODRIGUEZ Y -
MAXIMO GUERRERO ARIAS,-

La Comisión Permanente de Finanzas del Senado de la República, -
en reunión celebrada el día 26 de agosto de 1980, sometió a un min~ 
cioso estudio varios contratos suscritos entre el Estado Dominicano 
representado por el Administrador General de Bienes Naciona~es, y -
los señores que se citan a continuación: Flérida M. Camilo de Gómez; 
Dr. Víctor Raul Gil Batlle; Espaminondas Martínez Reyes; María Dolo ­
res López de Tejada; Rafael Cabrera Rodríguez y Máximo Guerrero Arias, 
habiendo acordado recomendar al Pleno Senatorial su aprobación a las 
Resoluciones de los mismos y su inclusión en la Orden del Día de la -
presente sesión. 

A continuación se citan los contratos que la Comisión Permanente 
de Finanzas, ha recomendado su aprobación~ 

Flérida M. Camilo de Gómez, 1 1 031.00 M2 1 Parcela No . 103-Pte, 1 del 
Distrito Catastral No. 3, valorado en la suma de RD$36,085.00, sus 

crito en fecha 14 de noviembre de 1979¡ 

Dr. Víctor Raul Gil Batlle, 821.00 M2, Parcela No, 110-Ref . -780-­
Pte., del Distrito Catastral No, 4 , del Distrito Nacional, valorado -
en la suma de RD$24,630.00, suscrito en fecha S de diciembre de 1979. 

Espaminondas Martínez Reyes, 222 .62 M2 1 dentro de la Parcela No. -
110-Ref.-780-Pte., del DMistrito Catastral No . 4, del Distrito Nacio-

.. 
nal, valorado en la suma de RD$ 23,372.82, suscr ito en fecha 14 de -
febrero de 1980, 

María Dolores López de Tejeda, 1,140,00 M2, dentro de la Parcela -
No, 122-A-l~A-Pte ., del Distrito Catastral No . 3 1 del Distrito Nacio­

nal, valorado en la suma de RD$2S,650,00 1 suscrito en fecha 13 de di-
ciembre de 1979.- sigue.-
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Rafael Cabrera Rodríg~ez 7 1 1 138,20 M2 7 dentro de la Parcela No. -

110-Ref. - 780-Pte, 7 del Distrito Catas t ral No, 4 1 del distrito Na­

cional1 valorado en la suma de RD$22,674,00, suscrito en fecha 25 

de enero de 1980, 

Máximo Gerrero Arias , 1,141.36 M2 1 dentro de la Parcela No . 121-A­

l-Pte., del Distrito Catastral No . 3 1 del Distrito Nacional, val~ 

rado en la suma de RD$22 1
827 1 20 1 suscrito en fecha 18 de febreo -

de 1980 . 
/ 

COMISION E FINANZAS~ / 

- ~ 
ALFONSO CANTO DINZEY , 
Vicepresidente . -

'íw 
DR, MANUEL A. 
Voca~ 

----
GUZMA 

DR . RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ 1 

Vocal ,-

e 

~ {/ // 
LID"" FERNANDEZ B. 1 

DR, LUIS MANUEL TEJEDA PENA , 
Vocal.-

AGRON, MANUEL DE JS , GOMEZ, 
Vocal ,-



CAMARA DE 

PRESIDENCIA 

000417 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
19 de Junio de 1980. 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesi6n de esta 
misma fecha , tengo a bien remitir a usted para lo? fines 

constitucionales, lc)'·Resoluci6n de los Contratos por medio 

de los cuales el ~stado Dominicano traspasa a título de ven 

ta en favor de los señores : 1.- Rafael Cabrera Rodríguez , = 

una porción de terreno con área de 1 , 138 . 20 metros cuadra -

dos , dentro de la Parcela No . 110- Ref .-780- Parte , del Distrito 

Catastral No.4 del Distrito Nacional , ubicada en el Sector 

de Arroyo hondo ( Los Ríos , 2da. Etapa) , evaluada en la suma 

total de RD$22 , 674 . 00 . 2 .- Epaminonda Martinez Reyes , una 

porci6n de terreno con área de 222 . 62 metros cuaarados, den 

tro de la Parcela No . 110-Ref.-780- Parte , del Distrito Catas 

t r al No . 4 del Di strito Naci onal (Sol ar No . 4 de la r· anzana -

" E" del Plano Par,ticular , de la Urbanizaci6n Las Aveni las , 

de esta ciudad), y sus mejoras consistentes en una casa Du­

plex de dos plantas , construi da de blocks y concreto , valo­

rada en la suma total de RD$23 , 372 . 82 . 3 . - Máximo Guerre­

ro Arias , una porci 6n de terreno con área de 1 , 141.36 me -

tros cuadrados , dentro de la Parcel a l\!o . 121-A-l-Parte, del 

Distrit o Catastral No . 3 del Distrito Nacional , ubicada en 

la Avenida Sarasota del Ensanche Bella Vista , de esta ciu -

dad , evaluada en la suma de RD$22 , 827 . 20 . , 4 .- Dr . Víctor 

Raúl Gil Batlle , una porci6n de terreno con ár~a de 821 . 00 -

metros cuadrados , dentro de la Parcela No . 110- kef .-780-Parte , 

del Distrito Catastral No . 4 del Distrito Nacional , ubicada en 

la calle ~ayrení del Ensanche Los Cacicaz os , de esta ciuñad, 

por la suma de RD$24 , 630 . 00 . 5 .- Adel Jabid de ~ej í a , un -- --~---~----------- -
porción de terreno con área de 788.86 metros cuadrados, i~te-

grada dentro de los Solares Nos . 12- 14 hasta el 22-Parte , de la 

Manzana 625-A , del Distri to Catastral No . 1 del Distrito 1~acio­

nal, ubicada en la Avenida 27 de Febrero a esquina calle Ha 

tuey del Bar rio San Juan Bosco , de esta ciudad , por la suma de 

~ ~ c_-1) . ~~~ 

l 
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RD$36 , 484.78 . 6 .- Flérida t- . Camilo de GcSmez, una porción 
de terreno con área de 1 , 031 . 00 metros cuadrados , ientro de 
la Parcela No . 103- Parte , del Distrito Catastr al r~o.3 del 
Distrito Nacional , ubicada en la Avenida 27 de Febrero, del 
Ensanche Quisqueya , de esta ciudad , por la suma de 
RD$36 , 085.00 . 7. - ~aría Dolores López de Tejada, una por 
ción de terreno con área de 1 , 140 . 00 metros cuadrados , den= 
tro de la Parcela No . 122- A- l - A- Pte ., del Distrito Catastral 
No . 3 del Distrito Nacional , ubicada en la Prolongación de -
la Avenida Bolívar , Ensanche Bella Vista , de esta ciudad , v~ 
lorada en la suma de RD$25 , ó50 . 00 .-

Enviados a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 
Comunicaciones , para su estudio y ponderación , dicha Comi -
sión impartió su voto aprobatorio , según informe anexo . Di 
chos Contratos fueron sometidosa la Plenaria , siendo aproba-
dCB por la mayoría de los Diputados . -

Atentamente , 

Diputados. -

HDC/resl .-



<ire~ ~ ~~d~~2rat~~á~1<?c~ eck 13 de 

ASUNTO: 
Die . 19-79.t entre el 1Jstado Domi~ica ...,o y la Sefw­
ra 11aría lJolores LÓpez de Tej adu . PAG. 3 .-

en mensualidades; y el r esto o sea la canti dad de P.DC14, 600. 22 (CATORCE 
YIL SEISCI~~rros PESOS ORO CON 22/100) en 81 mensualidades consecutivas , 
l a primer a por valor d.e RD$172. 50 (CIE~rroo SETENTIDCS PESOS ORO CON -
50/100), y l as r es t antes a r azón de RD$178.12 (CIEn'0 SETENTIOCH0 PESOS 
ORO CON 12/100) cada una. 

TERC3RO: '}ueda expr esamente convcniro entre las part es , que 

el inr:iueble obj eto del pr esente contr ato quedará gr avado con un privile­
gio del vendedor no pagado en favor del ESTADO DO I 1ICAT0, nor la suma de 
RD$14,600. 22 (CATORCE MIL SEISCIENT<B PFS0S ORO CON 22/ 100) , de conformi­
dad con lo dispuesto por el Ar t . 2103, del Códi go Ci vil. En consecuencia , 
la señor a MARIA DOLORES L0PEZ DE TFJ"ADA , autor iza y r equier e del Regi s ­
trador de Títul os del Distrito Nacional, la inscr ipción del referido pri­
vil egio. 

CUARTO: La falt a do pago de t r es (3) mensualidades consecu­
tivas , har á per der a l deudor el benef i cio del t éroino acordado y ejecut a­
bl e el pri vil egio consent ido mediante el presente documento . 

r'GIITT0: Se establece por medio del presente a:cto , que el com 
pr ador asll!!lirá la responsabil .idad de cualquier reclanación o demanda en 
r elación con el der echo de pr opiedad de las mejoras que se encuentr an -
edificadas en la porción do t erreno objet o del present e caso. 

SEXTO: EL FSTAD0 D0Mr ;rcAN0 justifica su der echo de pr opi~ 

dad sobr e el inmueble objeto del present e contr ato , en virtud del Certi­
ficado de TÍ tulo :ro. 64-lli-07, expedido por el Registrador de TÍ tulos del 
Distrito :aci onal. 

SEPTil10: Las partes aceptan todas las estipulaciones del ~rg 
sent e contr ato y par a lo no previsto en el mismo se remiten al der echo -

, 
comun. 

IIECII0 Y FIR1-1AD0 en dos ( 2) ori ginales de un'- mis:no tenor, uno 
i 

par a cada una de las partes contrat antes , en Santo Domingo , Distrito Na-
ci onal, Capital de la República Dominicana , a los 13 días del mes de Di­
ciembr e del año mil novecientos set ent a y nueve (1979) . 
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CO N G RESO NACIONAL 
Res . ,~ ..... rob . del Contrato ~u'"'cri to e:l fec;11:1 13 ce 

ASUNTO: 
Dic . 19'/9 , ~ntre el Estado LJ~in:!.cano y la Sefl.o-PAG. 
r a :haría D-::>lores López de Tejada . 1.; .• -

POR EL ESTADO DcttDTtCANO: 

LIC. JQ3E E. FLORE~~I ro R., 
AdI:linistr ador General de Bienes -iacionales . 

llarÍa Dolores LÓ~ez de Tejada , 
Co:iprac.ora . 

YO, DR. P.Arl.EL . ICID!S Ciu~O REYL,S , . ogado- Notario PÚ'.)lico 
de los del número par a el Distrito Nacional, c·.m ... ...rrco Y DOY Y,,¿ : 0ue "'Jor 
ante mi comnarecicron los señores , LIC . JCLB E. FLORENTI 110 R. y ¡ ~Il. DC 
10:-;LS LOPEZ DE TEJADA, de gener ales y calido.des que constPn , nerson~s a 
ouienes doy fé conocer y ne han declarado bej o la ré del jura.:-1ento ser -
esas las firmas que acostumbr an usar en todos sus actos t n t o públicos -

' ' E S D cono ~rivados de t odo lo que doy fe y credito . n anto Domi~go , istri-
to ~racional , Capita l de la República Dani nicana , a. los 13 dí as del nos d 
Dicicobrc del afio mil novecientos setenta y nueve (1979) . 

Sello R. I . 
11'558171 
~ 3 . 00 Dr. Rafael Alcides Ca.mejo Reyes , 

Abogado- ITot ario Púb~co" . 

DADA en la Sala de Sesiones de la CáoQr a de Diputados , Pa l a­

cio del Conereso "Jacional , en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Uacioná.l , 

Capital de la F.e~Ública Domi nicana , a los diecinueve dí as del mes de ju­

nio del afio Tlil novecientos ochent a ; años 13? de la Independencia y 117 

de la Reste.uración. 

~ cV!6v€ ~(3 
.ilio Arté Canalda 

Secretario. 

mpg. -

~!~e~ 
~~idente. 
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